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Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Fundación para el Conocimiento madrimasd ha procedido a evaluar la propuesta de
acreditación del plan de estudios del título universitario oficial arriba referenciado cuya solicitud fue presentada en virtud de la Orden
185/2015, de 29 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen los plazos para solicitar la
renovación en el año 2015 de los títulos oficiales de Grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dossier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la



universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO Y SE HA IMPLANTADO DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA
MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
El estándar para este criterio se logra completamente.

La implantación del Máster se ha desarrollado de acuerdo con la Memoria de verificación. Las actividades formativas son
adecuadas y han estado bien coordinadas. Existen evidencias de que hay una coordinación docente que, aunque no bien
sistematizada, permite una adecuada distribución de la carga de trabajo del estudiante y una buena planificación temporal de la
enseñanza teórica y práctica. No obstante, sería interesante considerar la posibilidad de reagrupar algunas materias ya que se
aprecia una excesiva atomización en algún bloque temático y también introducir alguna asignatura que aporte formación en
Metodología de la Investigación.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
El estándar para este criterio se logra completamente.

La Universidad pone a disposición de los estudiantes y otros agentes de interés información objetiva y suficiente sobre las
características del programa.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos puntuales que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

El SGIC presenta algunas deficiencias, pues aunque existe una Comisión Interna de Calidad de la Facultad de Medicina, no existe
una Comisión de Garantía de Calidad del Título. Esto provoca que las actas reflejen acuerdos genéricos a nivel de Centro/Facultad
lo que no permite dar un seguimiento de las acciones de mejora implementadas por cada titulación.

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL



TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos puntuales que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

El profesorado resulta adecuado con los objetivos formativos del título y es coherente con las materias a impartir en cada caso,
dada su titulación, experiencia docente o profesional y su actual adscripción a diversos centros. No obstante, el claustro de
profesores, aunque meritorio, se compone de pocos profesores permanentes y doctores acreditados. No se han cumplido las
expectativas marcadas en la Memoria de verificación en lo que respecta al número de doctores que componen el claustro.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
El estándar para este criterio se logra completamente.

Los servicios de orientación académica y profesional de que dispone la Universidad son suficientes y adecuados para colaborar
en las tareas de soporte a la docencia. En lo que a los recursos materiales se refiere, la universidad cuenta con diferentes
infraestructuras equipadas en función de las actividades formativas que se realizan, de la organización y del número de
estudiantes que en ella participan. Aunque no existe un personal de apoyo específico, hay un número de profesionales
suficientes, en apoyo técnico, que permiten el desarrollo de las actividades formativas.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos puntuales que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

En términos generales las actividades formativas de las materias del título son adecuadas para la consecución de los objetivos de
aprendizaje. Sin embargo, se aprecian claras debilidades que deben ser mejoradas.

Respecto a las prácticas se constata que, aunque la memoria de prácticas es supervisada por un tutor y presentada al
coordinador, no siempre ha sido validada con la firma del enfermero/a que acompañó la práctica. Hay deficiencias formales en la
cumplimentación de la hoja de prácticas: no se expresan fechas, servicio donde se realizó las prácticas, etc. Además, una parte
de las actividades valoradas en la hoja de rúbricas de prácticas no se adecuan a un nivel de Máster. Por ejemplo, administración
de medicamentos por vía subcutánea o realizar precauciones estándar de contacto para prevenir infecciones.

Respecto al Trabajo Fin de Máster, se evidencia que en algunos casos no está orientado a la adquisición de competencias
específicas en investigación, tal como exige su guía docente, pues se constata que el formato habitual es una revisión
bibliográfica. Además, se autoriza a que el alumno realice el TFM sin la asistencia de tutor, o que rechace la realización de
trabajos experimentales. Esto provoca que no en todos los casos se cumpla el objetivo final del TFM: "diseño, desarrollo y
presentación de un trabajo original de investigación".

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS



RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos puntuales que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Los indicadores CURSA del título permiten afirmar que el título se desarrolla satisfactoriamente y mantiene el interés de los
solicitantes. En todo caso deben mejorarse los métodos para la obtención de la información que permita una mejor evaluación de
la satisfacción de los distintos grupos de interés y de la empleabilidad de los egresados. No existe registro de encuestas de
satisfacción realizadas por estudiantes o egresados, lo que resultaría fundamental para evaluar este criterio satisfactoriamente.

RECOMENDACIONES:
CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD
1.- Se recomienda implementar procesos de evaluación, seguimiento y propuesta de acciones de mejora en Comisión de Garantía de
Calidad del propio título.
CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO
1.- Se recomienda aumentar el número de doctores acreditados y mejorar la vinculación contractual de los profesores con figuras
más estables.
CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1.- Se debería exigir en los TFM la adquisición de los niveles especificados en el MECES, así como los principios de profundidad,
autonomía y reflexión.
2.- Se deben mejorar los resultados del aprendizaje de las prácticas externas vinculándolos a una formación más avanzada, propia
del nivel de Máster.
CRITERIO 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN
1.- Implementar sistemas de evaluación que permitan obtener indicadores objetivos y representativos acerca de la satisfacción de
los colectivos implicados en el título.

En Madrid, a 12 de Noviembre de 2015

Fdo.: Federico Morán Abad

El Presidente del Comité de Evaluación y Acreditación


